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De mis consideraciones: 

Para los fines legales consiguientes, tengo a bien comunicar a Ud. que la Junta Universal 
Extraordinaria celebrada el día de hoy dos de junio del 2005, resolvió elegir a Ud. como 
GERENTE GENERAL de la compañía SOLRITZ S.A., por un periódo de cinco años, sus 

deberes y atribuciones son las constantes en la ley de Compañías y el estatuto social de la 

empresa, usted reemplaza en este cargo a la señora Susana Lorena Arizaga Sánchez, cuyo 

nombramiento fue emitido el 28 de abril del 2004, e inscrito el diecisiete de junio del dos 
mil cuatro, en el Registro Mercantil a fojas 69.735 a 69.737 bajo el número 10.774 y en el 
repertorio con el número 16.890. 

En el ejercicio de su cargo, a usted le corresponde la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía en forma individual, sin más limitaciones que las consignadas 
en el estatuto social. 

La compañía SOLRITZ S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 
Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, abogado Eduardo Falquéz, el siete de agosto de mil 
novecientos noventa y ocho, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el treinta y 

uno de agosto de mil novecientos noventa y ocho. 

   
  

ACEPTACION: 
Yo. Gerardo Alvear Montalvo, acepto el c hd sido conferido. 
Guayaquil, junio 2 del 2005 

 



REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

1.- En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 
de GERENTE GENERAL, de la Compañía SOLRITZ 
S.A., a favor de GERARDO ALVEAR MONTALVO, a foja 
53.843, Registro Mercantil número 10.285, Repertorio 
número 19.067.- 2.- Se tomo nota de este nombramiento 
a foja 69.735, del Registro Mercantil del 2.004, al 
margen de la inscripción spectiva.- Guayaquil, seis 
de Junio del dos mil Y, 
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DELEGADA 

ORDEN: 168198 
LEGAL: ANGEL AGUILAR 
AMANUENSE: MERCY CAICEDO 
COMPUTO: MERCY CAICEDO 
ANOTACION/ RAZON: ANGEL NEIRA B. 
REVISADO POR: 
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